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d ) Determinar su organización interna 
íialar las funciones de- sus servidores. 

Parágra fo Para tales fines, la Corporación 
tendrá autonomía administrativa. E l planea-
miento; orientación y normas de las campañas 

y servicios, a efecto de responder al mejor éxito 
de sus labores y a las necesidades nacionales, 
dependerá del Ministerio de Salud Pública. Sin 
embargo, !a Junta Directiva de la -Corporación-
podra � proponer al* Ministerio la realización de 
campañas1 especiales «pie requiera, o necesite la 
región. 

- Parágrafo ha Corporación -Regional de Sa-
lud a .que se re f iere ' el presente artículo será 
formada por entidades oficiales, semi-oficiales, 

.privadas y por persona* naturales que Je hagan 
donaciones -o legados; y su gobierno será -pepre-
sentado por una Junta Directiva formada a « í : 

- a ) Por el Gobernador del IV parí amento o a 
(jnie.n él-designe, quien la pre&mirá'; 

b ) Por un representante del Ministerio de /Sa-
lud Públ ica: 

c, ) 'Por el .Alcalde de! Municipio de Barranqui-
Jla o-quien lo represente; -qn 

d ) Po r un representante de los restantes Mu-
nicipios del Departamento, el que ha de elegir-
l e por mayoría de voto", correspondiendo uno a 
cada. Municipio; 

�e) Por un. representante do, las Corporaciones 
Cívicas, elegido por la mayoría de éstas; 

- í ) .Por un representante de las, entidades o 
personas que hayan hecho donaciones a la Cor-
poración, elegidó por ia mayoría de éstas, y 

g) ' Por un representante de-la Federación Mé-
dica- Colombiana, elegido por ella "misma. 

Parágra fo 4*' La ./unta Directiva tendrá una 
duración .de dos ( 2 ) años. 

.Artículo '2" Para la creación de la Corpora-
ción-Regional de 'Salud en el Departamento del 
Atlántico, la Nación destinará de los presupues-
tos de'1961, 1962 y 1963 la suma de diez millo-
nes de pesos ($ 1Ü.Ótl0.000,00)'con e l fin .de cons-
truir Puestos de Salud, ampliar algunos hospita-
les -y, («instruir {otros-, crear una Policlínica en 
.'Bamuiquilla, y vina' Clínica de Maternidad en 
J'-ueítO.'.Colombia, establecimiento? con', los cua-
� les Ja Corporación ha de desarrollar los f ines 
que Con ella se persiguen. - ' _ 

1 Parágrafo . .Eli -el Presupuesto ,de 1 % 1 se. re-

seí-varán-tres roi'lhifics de p e s o s 3 . 0 0 0 . 0 6 0 ) ; en 
. el1-de 1962, tres millones de pésol ' ($' 3.-O0O.ÓOO), 
y en el de 1963, cuatro millones, de pesos 
($;4'.tK)0.t)00).i '.' . -

�"Articulo � Los tres .rail'totiés. de." pesos 
($ 3.000.000.00). de la vigencia- presupuesta] de 
3961-. se destinarán.exclusivamente a las ¿siguien-
tes -obras: 

a ) Para sendos Puestos de Salud en los si-
guientes lugares:.-Santa Lucía, E l Snati, Cande-
laria, Ponedera,'- Puerto,. Giraldo, Leña,- Casca-
jal, .Martillo, Palmar de Várela, Sabanagrande, 
La Playa,> Tubará, Salgar, -Lurnacoj,-Palmar- de 
Candelaria, .Isabel López y Vi l la Res»;, a. razón 
de cien mil pesos ($ 100.000.00) cada uno, un 
millón setecientos mil pesos ($ 1.7<*O.<¡OO.O0)'; 

. b ) Para sendos Puestos de e-,�"los. si-
guientes .barrios, de Barranquill-,\-. E l Carrizal, 
Las 'Nieves, Simón Bol ívar, Al ionso Xx'jp^z, Ce-
v i Jar, Geiiein y Vil late, Barrio Aha jo y ' "E, Car-
men, a- Tazón de cien mil pesos 100 000.00) 
cada uiró,-ochocientos mil- pesos {.*' SJQ.OOO:OÓ);. 

e ) ' Para -un - Hospital Regional i-n Santo 
Tomás,, la suma de - qu in i e i : t « ' sr'U pesos 

500.000.fl0>., ' - '� 
Art ículo. -i9 Los 'tres miiloues d.- peso* 

($ <MK)0.()S)0..00) correspondientes ¡,: la vigencia 
fiscal .-de-.1962- se" destilarán exchsxjvsmente' a-

'la»s fjiguie.iit.es .obras: . ' � 
; a ) „Do;s millones' de- pesos _('$ -2,000»00.()0) ]>a, 

ra un Hospital-Generalen la cuidad de Barra'n-
quilln ; 

b ) Quiiiietitos .mil pesos ' .v«)0"!!W.00/ para 
roía. Policl ínica en 'la -jnisma c w . W . , y . , 

i ; ) . Los quinientos mi ' .peso.-. r»0(>. 000.00) 
restantes, para cinco "Pxie'-tos �(!«- Batml en 
nqaellqs barrios de Barrí1 npui !V '<pH.-n-o .t.Migau 
y seaii aconsejables sc^kío . " � 

At'ti--\. KÍ> L £ r'V.nP-i 'rte'*txi?w 

y se-¡presupuesta! de PM>8 se destinarán exclusiva-
mente a las siguientes obras: " * -

a ) Dos millones'de pesos ($ 2.000.000.00) pa-
ra el ensanchamiento del Hospital General-de Ja 
c iudad'de Bárranqui-lla; � �' 

b ) Seiscientos mil pesos ($ 60Ü.ÓOQ.OO) que se 
repartirán por partes iguales gni el .ensancha-
miento de los Hospitales Regionales de Campe-
de la Cruz. Sabana carga v Samo Tomás; ' 

c ) Ochocientos mi! pesos ($ 800.000.00), que 
se destinarán al ensanchamiento de la Policlínica, 
en Barranqui l la; " - � 

d ) Cuatrocientos-mil pesos t$ 400.000.00-) se 
destinarán para sendos .Puestos de Salud en 
Arroyo de Piedra. Molinero, Rotinet y Santa 
Cruz» y - -

e ) Doscientos mil pesos ($ 200.000,00) -para 
una Clínica de Maternidad en Puerto Colombia. 
- Art ículo 6° Desde la vigencia de. la presento 

Ley , los médicos que se 'nombren. para atender 
los Puestos de Saiod en el Departamento del 
Atlántico, dedicarán la totalidad de.'su,..tiempo 
ai ejercicio de su cargo y tendrán la obligación, 
de habitar en las poblaciones en donde'oxís-tan' 
tales. Puestos. 

L L Y 9 6 D fc 1 9 6 0 

(D ic iembre 30) . 

por . í » cual se auxilia al Municipio de Santander 
Quiiicliao (Canea) para construcción de 

acueducto y alcantarillado. 

. . El Congreso do Colombia 

" ' ! iU'X'UKTA: 

.'Artículo 1" Auxiliase, a! Municipio de Santan-
der de.Qniliehao (Cauca) con la cantidad de tres 
millones de pesos ($ .'>.000,000,00), para la .cons-
trucción de su uucvp acueducto y alcantarillado, 
cuyos, estudios ya tiene realizados el Inst i tu í » 
,Naei.o.iuíl de Fomento Municipal. 1 

Parágrafo. lista suma será entregada al Ins-
tituto Nacional de Fomento Municipal' partí la, 
construcción de la obra. 

Art ículo El auxilio anterior se incluirá, de-
preferencia, en los presupuestos próximos, a par-
tir -de 1960 y a razón de un millón de peso» 
( $ 1.0Q0.0Q0.00) por cada año hasta la termina-
ción de las obras, quedando Facultado el Gobier-

Parágrafo. EÍ sueldo de cada uno de los-mé-j ' , l° pnr» hacer todos los traslados, abrir créditos 
dieos" que atiendan los Puestos de Salud en el 
Departamento del Atlántico, no podrá ser inte-
rior a mil quinientos pesos ($ 1.500,00)' .men-
suales. 

Art ículo 7® En cada Puesto de. Salad habrá 
una enfermera de reconocida competencia,-. de 
acuerdo con la ley. ' - ; - " � * " ¡ 

Parágrafo . Tales enfermeras estarán obligadas: 
a, habitar ep los lugares en donde existan "los 
Puestos de, Salud, dedicarán, la totalidad dé' sn 
tiempo al servicio correspondiente,, y en litngúr-
caso ganarán un sue.uio inferior de seiscientos 
pesos (# '600.00) mensuales. > 

Art ículo S? Los cien mil-pesos ( i lOO.OOÜ.pO) 
destinados por esta Ley- para la creación,, de íes' 
Puestos, de Salud, se repartirá-'i en, ta- sigulen-tf-
f o rma: . - . ' " ' ' � " ' 

a ) En los Municipios cbicuent» mil- pesos-
($ 50.000.00) para la construcción dei edíxic.io 
en 'donde hli d?. .funcionar el P.nesto de-Sal-ud," 
y cincuenta mil pesos ($ 50;000.00) para drogh 
y ,d.otaci'ón, y " ' ' ; . . ; ;� - -" 

b ) En los-Corregimientos treinta y' cinco:'mr 
pesos' 35,000.00) pata Ja cónstmeéién-deiye«Ji-
í ic io.en donde'ha 'de funcionar el.pnestb-'dé^fifc 
lud, y sesenta y cinco mil, pesos �($ 65.0O6.OU) 
para medicina y dotación. " ' . 

� Art ículo í)9' Esta- L e y regirá desde'; s^ sanoMn; 

o celebrar ¡as negociaciones que Sean indispensa-
bles'para darle cabal .cumplimiento a la presente 
-Ley, 
. -A r t í cu lo .'i? lista Ley regirá desde su promul-
gación. ' -

-Dada en Bogotá. D. E., a trece do diciembre ele-
'.mil novietito.s sesenta. 

El Presidente del Senado, 

GEHMAN ZEA, 

Dada 
1960. 

« i Bogotá, -IX E., :a 13 de diéiémb're;'dé 

E l Presidente del Senado, , ' , - ' * ' 

GUSTAVO SERRANO GOMEZ 

- E l Presid^iite dé ía Cámara de Represénfáíites,' 

GUSTAVO BALC-AZAR MONZON' 

E l Secretario del Senado, - � \ -

�Manuel Viir4ado"Loia/tO 

. E l Secretario de-Ja Cámara de-Representantes; 

Alvaro AyaJa Murciti, 

Redáblica de Colombia.—Gobierno �'.Nacional.* --
Bogotá, D. E.j üieiembre 30 de 1960. .-

Publíquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l liliíiish i) de Hacienda y Crédito P ú b l i c o ^ 

Hernando Agivdela 3/iüa 

' E Í ; # í u i s f « r d:é ÍS'aíud Publica, f ' : ;' " �>;" , ' 

; � ' Alvaro de A ngulo 

' El; Presidente de la (Vanara de Representantes, 

GUSTAVO BALCAZAR-MONZOM 

�, M í l .Secretario del Senado, . , -

-�-.-�" - . Jone Manuel I!arlado Loagmf 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

� -'- ' - Alvaro 'Aytihr Wí. 

República de Colombia.—-Gobierno Nacional. 
' '^ogotá, diciembre 510 de 1960. 
- - . V, . , � , . , ., - - -

d^ublíquese y ejecúlese. 

. ' " ; A L B E R T O L L E R A S 

.„ B i -Mini-si ro de Hacienda y Crédito Público, 

'.'- '" '.;�- Hernando Ayúdelo Yilki 

. , E l ..Ministro de Fomento,. 

',. .-1.. ' ' Rafael Unda Ferrem 

LEY 97 DE 1960 

(Diciembre 30). 

por la* cual se ordena la construcción y dotación <l« 

una' Escuela Industrial en el Municipio ilc Tumaco, 
* Departamento de Nariño. 

... El Vanyreto de Colombia 

JJJSCRETA : 

y Afi lciúio l g Créase una Escuela Industrial pa-
ra-. Varones en el Municipio de Tumaco, Depar-
tamento de Nariño, para servicio- de la Costo; 
Nariñease. 

." A r t í cu lo -29 Autorízase al Gobierno-Nacional,, 
para que por conducto del Ministerio de Edu-
cación,-tome las. medidas indispensables que ga-
ranticen el eficaz y cabal cumplimiento de 1c 
dispuesto en el artículo primero de esta Ley o 
incluya dentro de su presupuesto global las par-
tidas indispensables para la fundación y pron -
to ' funcionamiento de ía Escuela Industrial ahí-

a ida: 
Art ículo 3?. Esta. Ley regirá desde su sanción. 

; Dada eá Bogotá, D. E., a-13 de diciembre da 
1960: - -
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E i Pres idente tlcl -Senado, 

GERMAN ZEA 

E l Presidente, do la.-C.ámara fio Representantes, 

GUSTAVO BA.LQAZAR MONZON.; 

E l Secretar io del Senado, 

Httatrml :-Bom. 'Castellanos 

E i Secretar io de la Cámara de 'Representantes, 

Alv-aro Ayuda Muwia 

Repfil í l i íHi de Co lombia .—Gobie rno Nacional . 

~ ijá, D . K., d ie iemhre 3() de 1960. 

Pubi íquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l 'Ministro de -Hacienda y Créd i to Púb l i co , 

Hernando Ayúdelo Y illa 

E l -Mlmst i'o de Educac ión Nac ional , 

Alfomo OcA>)npo LondoTio 

L E Y 9 8 JDE 1 9 0 0 

( D i c i e m b r e 3 0 ) . 

por la cual la Nación auxilia a la Electrificadora 

de Córdoba, S. A. 

El Congreso de Colombia 

' d e c r e t a -. 

, A r t í c u l o I ' ' La Nación contr ibuirá al plan de 

#ie « t r i f icac ión del Departamento de Córdoba con 

3a suma de un juiilón quinientos mil pesos; 

.1,500.000.00), de acuerdo con la planeación 

hecha por la K lec l r i f i eadora de Córdoba,» S. A . 

y el . lusti luio Nacional de Aprovechamien to de 

'Aguas y Fomen to Eléctr ico. 

A r t í c u l o 2 " E l aporto anter ior lo l iará la N a -

c ión por conducto del mencionado Inst i tuto y 

e l plan ,de obras so jeeutará de. acuerdo con la 

B lce t r i f i eadura de Córdoba, S. A . 

* A r t í c u l o 3" En el Presupuesto de la próxima 

Vigencia será incluida la part ida a que este pro-

yec to se re f iere y . en caso de, que así no suceda, 

queda autor izado el Cobierno para f inanc iar este 

apor te en la forma que lo estime conveniente pa-

ya hacer traslados en el Presupusto, votar cré-

d i tos o entrar en arreg los con el Inst ituto Na-

cional de Aprovechamien to de A g u a s y Fomento 

ISléctrico, sobre dicha f inanciación. 

' A r t í c u l o -19 Esta L ey regirá desde su promul-

gación. 

D a d a en "Bogotá, 1). E. , a trece de dic iembre 

í le mil novecientos sesenta. 

i 
E l Pres idente del Senado, 

GERMAN ZEA 

E l Pres idente de la Cámara de Representantes, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

E ! Secretar io de! Senado, 

José Manuel Hurtado Lozano 

. E í Secretar io de la Cámara de Representantes, 

Alvaro A y ala M. 

� L E Y , D E ¡ 9 6 0 � 

( D i c i e m b r e 3 0 ) . 

por 'la 6»al tse «Meiia->la 4 m t N M K n -'«Mi . ^ i M M t o , 

yalóantarillado del Corregímierik)*ae '<lte5,ííuél)raías'', 

Municipio fle . Sarita 4íosa ®e Cabal, « é l Bep«»tairt©rito. 

tíe-CMífeis. 

�El 'Congreso 'de Colombia 

DEOBEÍA: 

A r t í c u l o 19. Autor i zase , al ins t i tuto "Nacional-

de- Fomento Mtftí ieiptí l -gara - construir- las 'tíbras 

del -acueducto y . aleft ' i itóMlatk) del Goíregimit ín-

t o ' d e " D o s , Q u e b r a d a s " del Mun ic ip i o de San-

ta Rosa de 'Cabal, !Depar.tamejito de !Caldas, de 

acuerdo eOn los ' es tud ios 'y f í a n o s que,actualmen-

te t iene ' el -mencionado ínátiirtito. 

A r t í c u l o 29 Destínase -la suma de setecientos 

mi l pesos ( $ 700.060.00) para dar cumpl imien-

to a lo ordenado-en el art ículo anter ior . 

A r t í cu l o 3® L*a part ida señalada en el art ículo 

anter ior para las obras de Fomen to Mun ic ipa l 

de l 'Co r r eg im ien to de " D o s Q u e b r a d a s " del M u -

nicipio de Santa Rosa de Cabal, Depar tamento 

de Caldas, será incluida dentro de l Presupues-

to de Ja p róx ima y/V�subsiguientes v igencias, 

hac i éndose l os g iros correspondientes-al Inst i tu-

to Nac iona l de Fomento Mun ic ipa l para la rea-

l ización de dichas obras. Pero si no f u e r e in-

cluida dicha suma en el Presupuesto, autorízase 

al Gobierno Nac ioua l para hacer los traslados 

necesarios a ' f i n de dar cumpl imiento a esta-Ley, 

A r t í c u l o 4 ° Esta Ley - r eg i r á desde su-sanción. 

Dada en Bogo tá , D . ;E., a 13 de dic iembre de 

1960. 

E l P r es iden te del Senado, 
GERMAN ZEA 

Repúbl ica de Colombia — G o b i e r n o Nac ional . 

Bogotá , D . E „ dic iembre 30 de 1960. 

Pnbl íquese y ejecútese. 

A L B E R T O L l . I i R A S 

1 
E í M i n k l r o de "Hacienda y Créd i to Publ ico , 

1 Hernando Agudelo Villa 

¡ 
E i Min is t ro de Fomento , � 

E l Pres idente de la Cámara de Representantes, 

GERMAN BULA HOYOS 

E l Secretar io del Senado, 

Manuel Boca Castellanos 

Ei Secretar io d é l a Cámara de Representantes, 

Alvaro Ayala ¿furcia 

Repúbl i ca de Co lombia .—Gobie rno Nacional . 

Bogotá , D . E: , d ic iembre 30 de 1960. 

Pubi íquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Min is t ro de Hac ienda y Créd i to Públ ico , 

Hernando Agudelo Tilla 

El Min is t ro de Fomento , 

Rafael L'nda Fcrrr.ro 

L E Y I O O D E 1 9 6 0 

( D i c i e m b r e 3 0 ) . 

por ¡la cual se modifica la Ley 7* de 1945. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA; 

Ar t í cu lo l 9 E l art ículo 42 de la L e y de 

1945 quedará as í : 

" C o r r e s p o n d e p r i va t i vamente a la Comisión 

de la Mesa la elaboración y f i j a c i ón del Orden 

del D ía de las sesiones con sujeción a las nor-

mas del -Reglamento. E l Orden del D í a no podrá 

modi f icarse durante las dos pr imeras horas de 

la sesión. 

" S e exceptúan de esta disposición las propo-

siciones que entrañen citación a los Ministros 

o a otros funcionar ios , las cuales se ceñirán a lo 

que sobre este part icular prescriben el ordinal 59 

del art ículo 103 de la Constitución Nac iona l y 

Rafael Vnda Perrero ¡ 'as normas contenidas en la presente L e y " . 

A r t í c u l o 2° .Las .praposde ipiles, de .eitacióu a. 

los {Ministros o .a Jos ,otros '±Hin<fiiariar.io$, de l ',Go-;,, 

b ien io jmc? -,q-ue i'inctau in fo rmes verbales .flue^,-

les solicitan, np ;podrán .estar suscritas p.or.v>) 

más ,de dos ,(:S) .parlamentarios, y í t e b t ó n ,pre-'!Vl 

éisar los temas sobre,dos cuales, yorsaíá¡n los j ip- l f 

' f o rmes y e r b a l e s J o s ' M i u i s t r p s o í u n ^ p a r í o f , , . . 

que ;e»kivia®eu citados. 

^Solamente uno de los .parlamentarios firman?^., 

íes ;de la--mótíjóii *3e citación ¡poclr-a h a l % r .en „ 

�discusión-¿Le l a misma, exclusiva,nie,iite ípara,.s«sv lV>. 

tentarla, y por una sola vez, durante diez mum-,.V) 

tos ;imi>rarrfQgables. Ot ro ,podr,á .-bahlar,.pasa. im- (1 

pugnar l a , - c on smjeeipn ,ál mismo .térmmp, L a -j, 

puese-^taeión extensa í le los 'temas->a qpe l a in- %!t 

�t&^pelacion -se re f i e ra , deberá,ser reservada p.ar%..,., 

l a fecha .de la citación cuando, los Ministros. q¡ 

func ionar ios se hal len .presentes,. 

Artículo 39 {Pales -citaciones podrán jprqpo-.., 

nerse in i e ia lmen- to jurante l a p r imera meflia-ho-.,,, 

ra de las sesiones. Gum.pli.do dicho término, ¡se . 

vo l ve rá al Orden del Dí f i . 

A r t í c u l o 49 L l e gados . e l día y la hora f i j a d o s , 

por la proposic ión de citación, tendrán la pa- ,. 

labra en pr imer término los Representantes 

la suscriben, e inmediatamente después, se de- ,, 

berá conceder la palabra al Ministro o "funeio- : 

nario que haya sido citado, para que . informe, 

sobre el 'tema de citación. Si en el curso de la . 

sesión el M in i s t ro o func ionar io que l^aya sido.,,, 

c i tado no ha alcanzado a dar respuesta, el de-

bate continuará a pr imera hora de la sesión si-

guiente, con pre lac ión sobre cualesquiera otros . 

debates que hayan quedado pendientes, para que ,. 

la interpelac ión pueda ser contestada -por los . 

miembros del Gobierno. 

A r t í c u l o 5® Mod i f í case el art ículo 3 " de la , 

L e y 7 * de 3945 en Ja f o r m a s i gu ien te : -Las Co-

misiones P r ime ras de l a (Jamara y el Senado 

conocerán do : Re f o rmas Const i tucionales; Re-

g lamentos ; Códigos en aquellas materias cuyo 

conocimiento 110 esté atr ibuido a otras Comisio- . 

nes; Div is ión T e r r i t o r i a l ; Rég imen Po l í t i c o y 

M u n i c i p a l ; Po l i c ía . E l resto del art ículo queda-

rá como está. 

A r t í c u l o 6 9 Esta L e y regirá desde su sanción. 

Dada en Bogo tá , D. E. , a 11 de dic iembre de , 

1960. 

E l Presidente del Senado. 

�GERMAN ZEA HERNANDEZ 

E l Presidente de, la-Cámara de Representantes, 

GUSTAVO BALCAZAR-MONZON , 

E l Secretar io del Senado, 

Manuel Roca Castellanos -. 

E l Secretar io Me la Cámara de .Representantes, . 

Alvaro Ayala M. ., � 

Repúbl ica de Co lombia .—Cob ie rno Nacional . 
Bogotá , D . E . , dic iembre 30 do 1960. 

Pubi íquese y ejecútese. 

A L B E R T O - L L E R A S . 

E l Min is t ro de Gobierno, 

Augusto h'amirez Moreno „ 

LEY m D i : sl9CH) 

(Dic iembre 30) . 

por ;a «e dictan medidas sobre Crédito Popular 

Presidario. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

A r t í c u l o l 9 Autor í zase al Banco P o p u l a r para 

establecer su prop io marl i l lo , ¡auto en Bogo tá 

como e¡i ri-.-i.-nuer otra ciudad del país. , 

A r t í c u l o 2° E n v i r t i y l ríe la autorización á' 

que se r e f i e r e e l art ículo a n t e r i o r , el Banco Po -


